AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANTONIO ARAMAYONA ALONSO,  en nombre y representación de la ASOCIACION MHUEL, MOVIMIENTO HACIA UN ESTADO LAICO, con domicilio a efectos de notificaciones  en Zaragoza, Barrio de la Cartuja Baja,  Paseo de los Plátanos 70 y  provista de C.I.F.  número G99237299  ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza comparece, y como mejor proceda en Derecho, 

DICE:

Que mediante el presente escrito, y dentro del plazo legalmente establecido, vengo a interponer Recurso de Reposición, contra la Resolución recibida con fecha 10 de marzo de 2009, respecto a la reclamación interpuesta  en la que se solicitaba  la retirada del crucifijo del Salón de Plenos del Ayuntamiento, así como cualquier otro signo religioso que se exhiba en las distintas dependencias y centros municipales de Zaragoza, y todo ello basado en los siguientes, 

HECHOS

PRIMERO.- Que con fecha 25 de Febrero de 2009 se interpuso Reclamación al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza, solicitando la retirada del crucifijo que preside el Salón de Plenos de ese Ayuntamiento, sito en la Plaza del Pilar, el cuál se exhibe de forma permanente, así como la retirada de cualquier símbolo de carácter religioso, que se exhiba en centros y dependencias municipales (Reclamación cuya copia acompaño como Nº UNO de los Documentos)

Que la misma fue contestada mediante resolución de fecha 10 de marzo de 2009, cuya copia acompaño como el Nª DOS de documentos.

SEGUNDO.- Que tal exhibición de símbolos religiosos en lugares públicos y oficiales, como lo es un Ayuntamiento, atenta contra el principio de laicidad  del Estado Español, establecido en el art. 16 de la Constitución Española,  constituyendo una lesión de los derechos fundamentales de las personas y una clara discriminación para todos los ciudadanos, tanto para los que no pertenecen a dicha confesión religiosa, como para los que no profesan ninguna.

Por todo lo expuesto:

SOLICITO

Que tenga por presentado este escrito, junto con sus copias y documentos, y por interpuesto  RECURSO DE REPOSICION se sirva admitirlo y en vista de las manifestaciones que anteceden acuerde:

La retirada del crucifijo del Salón de Plenos del Ayuntamiento de Zaragoza, así como cualquier otro signo religioso que se exhiba en las distintas dependencias y centros municipales de Zaragoza.

En Zaragoza, a  25   de Marzo  de 2009

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANTONIO ARAMAYONA ALONSO,  en nombre y representación de la ASOCIACION MHUEL, MOVIMIENTO HACIA UN ESTADO LAICO, con domicilio  a efectos de notificaciones  en Zaragoza, Barrio de la Cartuja Baja,  Paseo de los Plátanos 70 y  provista de C.I.F.  número G99237299  ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza comparece, y como mejor proceda en Derecho, 

DICE:

Que mediante el presente escrito, y dentro del plazo legalmente establecido, vengo a interponer Recurso de Reposición, contra la Resolución recibida con fecha 10 de marzo de 2009, respecto a la reclamación interpuesta  en la que se solicitaba , la nulidad de los artículos 8.1.a) y 13.1 del   Reglamento Municipal  de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones, aprobado en Pleno el 28 de Marzo de 2008, y todo ello basado en los siguientes, 

HECHOS

PRIMERO.- Que con fecha 25 de Febrero de 2009 se interpuso Reclamación ante el  Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza, solicitando la nulidad de los artículos 8.1.a) y 13.1, del Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones, aprobado en Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza con fecha 28 de Marzo 2008. Acompaño copia des esa Reclamación como Nº UNO de documentos.

Que la misma fue contestada mediante resolución de fecha 10 de marzo de 2009, y cuya copia acompaño como el Nª DOS de documentos. 

SEGUNDO.-   Que en el  artículo 8.1.a) de ese Reglamento Municipal se establece  que  “la Corporación asistirá a una serie de actos solemnes” , todos ellos de connotación religiosa,  y consistente en la asistencia a misas y procesiones, en representación del municipio y por tanto en representación de todos los ciudadanos y ciudadanas, y entre ellos:

· Día 29 de Enero, San Valero

· Procesión del Santo Entierro, Viernes Santo

· Corpus Christi

· 12 de Octubre, Nuestra Sra. Del Pilar

· 13 de Octubre Rosario de Cristal

TERCERO.- Que así mismo en  el artículo 13 del mismo texto normativo, y referido a la asistencia a actos municipales,  establece en el punto 1 que “los miembros de las corporación municipal deberán asistir a todos los actos oficiales solemnes” es decir a todos y cada uno de  los actos religiosos anteriormente mencionados, y con carácter de obligatoriedad. 

CUARTO.- Que la Constitución Española de 1978 es clara, y  en su artículo 16, incluido  éste en el Título I, referido a los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, establece que “ninguna confesión tendrá carácter estatal”, es decir no tendrá carácter oficial, declarando el texto constitucional con ello, la aconfesionalidad del Estado Español

QUINTO.- Que la normativa municipal anteriormente mencionada atenta contra el principio de laicidad  del Estado Español, y supone una manifestación clara de opción de la Corporación por una confesión religiosa, la católica, lo que constituye además una lesión de los derechos fundamentales de las personas y una clara discriminación para todos los ciudadanos y ciudadanas, tanto para los que no pertenecen a dicha confesión religiosa, como para los que no profesan ninguna.

Por todo lo expuesto:

SOLICITO

Tenga por presentado este escrito con sus copias, y documentos que se acompañan,  y por interpuesto RECURSO DE REPOSICION,  se sirva admitirlo y en vista de las manifestaciones que anteceden acuerde la nulidad de los artículos 8.1.a) y 13.1 del   Reglamento Municipal  de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones, aprobado en Pleno el 28 de Marzo de 2008, por ser contrario/os  a lo estipulado en el artículo 16 de  la Constitución Española, y por tanto contradecir una norma de rango superior.

En Zaragoza, a   25  de Marzo  de 2009

